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b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Al objeto de facilitar la concurren-
cia y agilizar y simplificar los procedimientos administrativos 
de contratación, se recomienda la inscripción en el Registro de 
Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que-
dando exentos, los licitadores que se hallen debidamente ins-
critos, de presentar los documentos relacionados en los artícu-
los 6 y 7 del Decreto 189/1997, de 22 de julio (BOJA núm. 94, 
de 14 de agosto de 1997), por el que se crea el mencionado 
Registro

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Alme-
ría, sito en la dirección especificada en el apartado 6 de esta 
publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: En la Sala de Juntas de la Delegación Provin-

cial de Almería.
b) Domicilio: C/ Reyes Católicos, núm. 43.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: El décimo día natural después del indicado en 

el apartado 8.a) de esta publicación. Si la fecha coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto de 
los anteriores.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otra informaciones.
a) Plazo de subsanación: Con anterioridad al acto público, 

mencionado en el apartado anterior, la Mesa de Contratación 
procederá a la apertura y calificación de los sobres número 1, 
publicando en el tablón de anuncios de la Delegación Provin-
cial de Almería el resultado, con el objeto de que los licitadores 
conozcan y, en su caso, corrijan o subsanen los defectos u 
omisiones subsanables en la documentación presentada.

b) Envío de los sobres por correo: Cuando la documen-
tación se envíe por correo, el empresario deberá justificar 
la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y 
anunciar al órgano de contratación (Delegación Provincial de 
Almería) la remisión de la oferta mediante fax o telegrama en 
el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será 
admitida la documentación si es recibida por el órgano de con-
tratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación 
del plazo señalado en el apartado 8.a) de este anuncio. Trans-
curridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha 
sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida 
en ningún caso.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde figuran las informaciones relativas 
a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos: www.
cma.junta-andalucia.es.

Almería, 20 de junio de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 AYUNTAMIENTOS

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2007, del Ayun-
tamiento de Sevilla, por el que se convoca concurso 
público para la contratación del Servicio de Gestión del 
Centro de Coordinación Operativa Municipal (Cecop). 
(PP. 2082/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 
Apoyo Jurídico, Área de Gobernación.

c) Número del expediente: 559/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del Objeto: Contratación del Servicio de Ges-

tión del Centro de Coordinación Operativa Municipal (Cecop).
b) Lugar de ejecución: En el Centro de Coordinación Mu-

nicipal.
c) Plazo de ejecución: 2 años, a contar desde el día si-

guiente al de la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

766.369,62 euros.
5. Garantía provisional: 15.327,39 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayto. de Sevilla, Negociado de Gestión Admi-

nistrativa de Policía Local y Bomberos de la Sección de Apoyo 
Jurídico del Área de Gobernación.

b) Domicilio: Avda. de Américo Vespucio, 19, en la Isla de 
la Cartuja.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 505 750.
e) Telefax: 954 505 750.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 8 días naturales a contar desde el siguiente a la publica-
ción del anuncio de licitación en el BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y ca-

tegoría): La clasificación exigida, de acuerdo con el R.D. 
1098/2001, de 12 de octubre, será la siguiente: Grupo: U. 
Subgrupo: 7. Categoría: C.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 
profesional: Lo especificado en el apartado anterior.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el octavo día si-
guiente al del anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar:
Sobre núm. 1: Documentación exigida.
Sobre núm. 2: La documentación relativa a los criterios 

de adjudicación y la plica económica atenida a modelo. Los 
sobres firmados por el licitador o su representante estarán ce-
rrados y expresarán su contenido y el nombre de aquel.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Registro General.
2. Domicilio: Calle Pajaritos, 14.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener en oferta: Se estará a lo indicado en el art. 18 de los 
Pliegos de Condiciones Administrativas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Sala de Fieles Eje-

cutores.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 2.º martes siguiente a la finalización del plazo 

de presentación de las proposiciones.
e) Hora: A partir de las 10,00 horas.
10. Otras informaciones: Negociado de Gestión Adminis-

trativa de Policía Local y Bomberos de la Sección de Apoyo 
Jurídico del Área de Gobernación, sito en la Avda. Américo 
Vespucio, 19, en la Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 16 de mayo de 2007.- El Secretario General. 


